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Consejería de Medio Ambiente, Agricu ltura
y Agua

17185 ANUNCIO : Notificación de Resoluc ión por
la que se procede a dar de baja una
explotación en el Registro de Explotaciones
Porcinas de la Región de Murcia .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 .4
de l a Ley 30 /1992 , de 27 de noviembre, de Ré gimen
Jurídico de las Admini straciones Públicas y d e l Pro-
ced im iento Admini strativo Común, se hace s aber a
don An tonio Ba s [ida García, cúyo último domic il io co-
nocido es c/ Pascual Femández n .° 4, 30430, Cehegín
(Murcia), que cori fecha 9 de sept iembre de 1997 e l
Ilmo . Sr.Director General de Producción Agraria y de
la Pesca ha d ictado la s iguiente Reso lución :

Nombre y ape llidos . D .N .I . titu lar; Nombre y
número coto privado ; Mun icipio; Año.

José Martínez García . 22.236 .802 ; Casa P iqueras
MU-11 .169; Jumilla ; 1996 .

V . T . B . Tecnolo gía y Partigipac ión , S .L .
B30360457 ; Los Co r tos MU-11 .372 ; Aguilas ; 1996 .

Salvador Mart ínez Fernández. 23 1 666 88 ; La
Muela MU-10 .674; Moratalla ; 1 995 y I996 .

Joaqu ín Hernández Torres . 2404263 6 ; Los More-
nos MU-10 .006; Lorca; 1 995 y 1996 .

María Lu isa Patxor Ortiz 1 9735272; El Espinar
MU-10.686; Yecla; 1995 y 1996 .

Germán Pé rez Carrasco 7 5 S . A . A7836075 7 ; E l
Churtal MU- 11 .892; Lo rca ; 1995 y 1996 .

Recursos y rec lamaciones :

"V ista la so lic itud presentada p or don Anton io
Bastida Garc ía, con D.N .I . 23 . 162 .240, p o r la que soli-
cita la baja de la explotación porcina inscrita a s u nom-
bre con e l n .° 1708002 en el Registro de Explotac iones
porcinas, y ub icada en Fuente de l Recuesto, del té rmi-
no municipal de Cehegín .

Vista la ' Orden de 23 de julio de 1996 de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
por la que se dan normas para la ordenación sanitaria y
zootécnica de las Explotaciones Porcinas en la Región
de Murcia .

Vi s to el Info rme de l Jefe del Serv icio de San idad
An imal y el Acta de inspección serie E n .° 007665.

Esta D irección Ge neral de Producción Agraria y
de la Pesca, en virtud de las facu ltades que le otorga la
legislación vigen te ,

RESUELVE: Dar de baja en él Registro de Explo-
taciones Porcinas de la Región de Murcia .la explota-
c ión con n .° 1708002, cuyo titular es don Antonio
Bastida García .

Lo que en cumplimiento del A r t° . 5 8 d e la Ley de
Rég imen Jurídico de las Admin is trac iones Públicas y
del Procedim i ento Admin is trativo C omún , se le notifi -
ca, significándole que contra dicha Reso lución , cab e
recurso Ordinario an te e l Excmo . Sr . Consejero de Me-
dio Amb iente, Agricultura y Agua, en el p l azo de un
mes, desde la recepción de la presente No t i ficación ,
sin perjuicio de que ej erc ite cualqu ier o tro que es time
oportuno a su derecho . Transcurrido d ic ho p lazo s in
haberse interpuesto el me ncionado recu rso, la Resolu-
c ión, se hará firme a todos los efectos . "

Murc ia a 3 de dic iembre de 1997 .-El Jefe de l
Serv icio de Producc ión y Sanidad Anima l , Fernando
Crespo León .

17184 RESO LUCIÓN anulatoria de cotos
privados de caza .

Relac i ón de ti tu lares de co tos pri vados de la Re -
g ión de Murc i a, que han resultado desconoc idos o au-
sentes y que a través de es te "Boletin Oficial de la Re-
g ión de Murc ia", se procede a su notificac ión de co n -
formidad,co n el artícu lo 59.4, Ley 30/ 1 992, de 26 de
novi embre, de Rég imen Jurídi co de las Administracio-
nes Públ icas y Procedimiento Admin istra tivo Común,
y s in pe rj u icio de que sea igualmente n otificada por
med io de tab lón de edic to s de los respectivos ay unta-
mien tos .

Resolu ci ón anula toria de los s iguientes cotos pri -
s de caza-

Recurso ordinario en el plazo de un mes ante e l
Excmo . Sr . Consejero de Medio Ambien te, Agricultura
y Agua . E l plazo se con ta rá a partir del día siguiente a l
de la publ icac ión en e l "Bolet ín Ofi c ial de la Región de
Murcia" .

Murcia a 26 de nov iembre de 1997.-La Directo-
ra, Pilar Megía Rico .

Consejería de Sanidad y Po lítica Social

17187 Expediente sanc ionador núm ero 1 56/97 .

Por el presente, se hace saber a Blue Fine, S . L . ,
cuyo último domicilio conocido es ca lle Monte Atala-
ya, 12, -30394-Canteras, que por esta Dirección Gene -
ral de Salud se ha dictado Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador, donde se nombra Instructor
del expediente a doña Alsira Fernández Valcárcel y
Secre taria de Instrucción a doña María del Carmen Se-
rrano Sánchez, con el número 156/97, por p resunta in-
fracción administrativa de :

-Con s tá la presencia de su lfame taz ina en l as
muestras (*) que supera el límite máx imo establecido :

N. de regist r o : 3233/43 .
N .° de identificación : 300009 1 .
De [erminación : 908 ppb (*) .

- C ontrav ini e ndo l a ob ligac ión establec ida en e l
ReglainenCO (CE) n .° 2.701/94 de la Comisión de 7 de
noviembre de 1994, por el que se modifican los
Anexos 1, II, LII y IV del Reglamento (CEE) n .° 2 .377/
90 del Consejo po r e l que se estab lece un procedimien-
to comun itario de fijación de los límites máx imos de
re s iduos de med icamentos ve terinar ios en los a limen -
tos de o r igen ani mal .

Tipi f icado en la Ley 14/86, de 25 de abril (BOE
29-4-86), General de San idad, en su artíc ulo 35 .B .
como grave y que podrá ser sanc ionado con mul ta des-
de 500.001 pesetas (quin ie ntas mil una), has ta
2 .500.000 pesetas (dos m il lones qu i nientas m il), sin
perj uicio de lo que res ulte de la instrucción,
concediéndosele un p l azo de quince días hábi les, con -
tados a partir del día siguiente al de la publicación de
es te edicto para que formule las alegaciones que esti-
me convenientes . En el caso de que no efectú e alega-
ciones dentro de dicho plazo, e1 prese nte acuerdo po-
drá ser consi derado Propues ta de Resoluc i ón , hab ida
cuenta que contiene un pronunciamien to preciso acer-
ca de la responsabilidad imp utada, con los efectos

revistos en los artículos 18 y 1 9 del R .D . 1 .398/93, en
a cuantía de pesetas 500.001 (quinientas mil una pese tas) .

Murc ia, 4 de d iciembre de 1997 .-El Direc to r
Gene ral de Salud . Martín nniñnnern Cáooha~


